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que nos asistía, mandando por conducto de su. 1~inist.ro el Séñor 
Zarco, que no exigiese á los :Ministros de la rehg1on dlesen razon 
ninguno de los matrim?n.ios CP,le ante ~llos se celebraban, como 
ni lampoco de la adm1rustrac10n de nmgun Sacra~ento. Yo .no 
c1·eo, Señor, que el Gobierno de V. M., q~e se g-lorrn: de catóhco 
y que reconoce al calolicismo por la relig1on del Estado, haya de 
ser ménos consecuente con sus pl'incipios que lo fue el Sr. Ju~
rez, quien constanteméntc ~o.sluvo la disposicion dada de?º exi
gir razon ninguna de los Mm1~lros del culto en lo concerruente á 
la administracion de los San los Sacramentos. 

"Más como se ha.Ha pendiente ante Nuestro Santísimo Padre el 
Señor Pío IX el Concordato que debe arreglar todas las relacio
nes entre nuestra Iglesia llexicana y el Gobierno de V. M., y co
mo, sin duda, uno de los puntos que habrán de reglamentarse, 
será el que toca esta ley, yo me at~evo á suplica! á V.M., que 
:por ll!i,_justicia intrínseca que le asiste á la Iglesrn, por el bien 
mestñnable de la paz, y en óbvi~ de las difi?ultades insup~r.aliles 
de conciencia que sobre vepdrán á los Obispos, á los Mmistros 
y .á los fieles católicos, V. M. se digne J)l'udenteIJlente·suspcnder 
los efectos de la ley. 

"En cuanto á mf, aseguro á V.M., que precediendo el acuei:do 
de Su Santidad, estoy dispuesto, con tóda verdad, á obsequUJ.r 
cwanto mande el Gobierno de V. M. · 

"En vista de todo lo expuesto ruego encarecidá.mcnle á V. M. 
en nombre de Nuestro Señor Jesucristo, y por su Santa'Iglesia, 
y por mi Sagrado Ministerio, y por nues~ra car?' patr~á. que es 
eminentemente católica, mande que se aJuste _la ley civil de _v. 
M, á la prudencia: celestial con que está dict~qa la l;Y canóm~a 
acerca del matrimonio; y sobre todo, que deJe á 1a_ ::;ant~ lSJ_~sia 
en plena libertad sobre este punto, con' q~e la. enriqueció 1wes
tro Señor Jesucristo, miéntras se arregla este asunto con el San-

' 1 J / to Padre. , ,. , , d 
''Si V. M. ri.o accediere á este mi humilde ruego. no me qll.C ,ª 

otro arbitrio que repetir con el ~anta j6vcn Macab~o: 1 non obedw 
prmctptp rtgis, sed prrxepto le,r;is qur:e data est nobis. 

"De V. M. obsecucutisimo servidor, 

JOSÉ MARÍA DE JESUS, ' 
OB:SPO DE LEON." 

. 
Nadie •ignora que hay impedimentos g~e dirtrp.eu el matrif!10-

nio por derecho naLural; que 0~1·os 19 dmme": por <l¡ere~ho divi
no, y que olros hacen esto_por di'~cho canómco: _Presc~ndo por 
ahora, de si el dere.cbo civil ,puede imponer tales 1mpechmcntos, 
ó si solo debe rcstrinrrirse á la tuicion del derecho natural en to
das las naciones. y d~l div'ino y canónico en las qtie están ilumi
natlas por la fé, y á reglamentar todo lo que es de su resorte, 

123 . 
cuales son: v. g. los efectos civiles del matrimonio _n~tural, di
vino y canóníco. Los del derecho natural t los del dmno no es
tán sometidos á potestad alguna sobre la tierra, porque emanan 
de derechos superiores á lodo hombre: sobre ellos $Olo puede y 
debe admitirse un intérprete· divinamente autorizado, cual lo es, 
sin duda alguna, el Vicario de Nuestro Señor Jesucristo, el Pon
tífice Romano, á quien ya por si solo, ya junt~ con la Iglesi~ do
cente toca exclusivamente hacer las dcclarac10nes que los diver
sos c~sos requieran. Esto no solo es canónico, sino altamente 
filosófico; porque ¿cómo admitir que Dios dejara á Jos hombres 
entre,,.ados á las disputas muchas veces interminables en mate
rias g~avísimas que atañen á la consLitucion misma que Dios dió 
al hombre en su naturaleza, y que se enlazan indeclinablemen
te con el fin último que le propuso en la eLernidad? ¿Cómo no 
darle una autoridaa visible y docente que las dirimiese? Tal su
posicion seria injuriosa ála Sapientísima Providencia Divina, que 
todo lo toca con fortaleza invencible, y todo lo dirige con suavi
dad admirable: Attingít d jlne itsque ad fi11en1, [ortíter et diJponit 
omnia suavUer. Y por cierto que no es asignable otra autoridad 
encomendada de tan noble y dificil encargo, sino ésta, la de la 
Iglesia Católica; porq:ue tal encargo pide una autoridad univer
sal, y_ la de los príncipes es local; pide una autoridad suprema en 

. ~I ór~eD: moral, y la de los prln~ipcs en, el órden moral está sp.-
• Jeta. qwérasé 6 no; á otra superior, la de Nuestro Señor Jcsucri!:i

to ~~ su l~lesia, única á quien toc_a decidir sobre lo lícito é ilici
\o;~p1de una autoridad perpétua é mdefeclible, y la de los pl'in
cipes está muy léjos de serlo, Y si se quiere saber por qué re-

,·,quiere estos caractéres, responderé brevemente, que cada cosa 
requiere una autoridad que tengaloscaractéres de aquello sobre 

_ qtJe .se versa; y como el derecho natural y divjno tiene los carac
terés .de unh·ersalidad, supremacía absoluta, perpetuidad é indc
fectfhilidad, tal debe ser la autoridad intérprete de los mismos; 1y 
es evidente que estos solo los reune la Iglesia Católica, que por 
su mi~mo nombre'y naturaleza es universal como observa San 
A~stm, y que por las promesas infalibles de su Divino funda
dór Jesucristo, es suprema, perpetua é indefectible. 
. Entre eslos•irnpcdimcntos de dercchó natural divino, figura el 

voto solemne de castidad. De los votos habla el dc1'ccho divino 
re¡>etidas veces, v. g .. 'Dovete tt reddite Domino Deo vesh'o: (Ps. 
75¡. Si fJU{d 1)óvisti Deo, ne 'fiW'rM'is redd&re. (Eccle.) c~c. En la 
ley de ~101sés, en el Lev. y Deuteronomio se hace menc1on de los 
votos, de su santidad y estabilidad. Del derecho natural habla 
Santo Tomás examinando la naturaleza del voto en los doce ar
t~cu1os de la quest. 88-2. 2, donde, con su acostumbrada profun
didad Y asornb1•osa claritlad, hace ver cuál es la naturaleza del 
v~to, Y allí se puc-de convencer el vel'dadero filósofo de que, tan 
l~JOB está el vol? de menoscabarla verdadera liberlad, que á.ntes 
bien, es su más noble y grandioso ejcrcio, lo que puede tambien 

. verse, trata~o por el doctísimo Bossuct, l'n uno de los sermones, 
en la profes1on te1igiosa de .Madama La Vallieri; pero más á nues
tro propósito Santo Tomás en ·Ja quest. citada, demuestra en el 
artículo 11, hasta la eviucncia, que el voto solemne de con tiue!l-

,.., ." 
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cía no puede sor dispe~sado por autoridad ninguna sobre la tier
ra: y esto, por derecho natural deducido de la misma ualuraleza 
del votoJ y por tlerecho divino, citando ol Lcv'. 27. Quod st'mel 
sanctifi.catu'lli est ])omino, etc.,De acp1í se infiere que la prcscrip
cion dada sobre el mal¡-imonio civil, desconocicmlo el voto ~olcm
ne y eliminándolo del número de los imp~dimentos es violatoria 
del derecho natural y divino. Acle más, en la ennumeraci_on de los 
impc>di.menlos que a.ht se hu.ce, cslá quilu.da la aftni¡lad fuerq de 
la linea Tecla. La Igksia ha rcspcl~ttlo este irnpcdimelito, buyo 
odgcn se encuentra en el Lev,, o. 1 S; y se indica alli la profun
da razon que para e11~ c;xistc, como puede verse en los e:\posite:
rcs y eu los profumlos Canonistas y Teólogos; razon ,quc cnlraña 
conceptos tan pl'ofundos, que casi Locan en la naturaleza ele la 
fuslitudon. La brctrdad no pcrmHe discutir csle 11unló precio
sísimo, visto científicamente; pero para que se nole cm'.m léjos 
está de la Ycrdadera filosofía del uerecho social esta lamentable ley, 
bastará iudicar que, la tuicion de la famili~ de que vende toda ja 
sociedad, en gran J>arLe esfriba en la institucion sapientísirna de 
este impedimento, así como del de oonsanguinidadquc dicba ley 
reconoce en parte. ¿Quién no vé que eerradas todas las aspira
ciones al matrimonio en los grados de afinidad y'cowsanguiuidad 
que la ley eanónica prohibe, q11eda garantizaua legalmente la ho
nestidad en medio de la familiaridad que habrc las puertas de la 

. familia á los consanguíneos y afines? ~Quién no vé que l¡i auto
ridad paternal descargada por esta ley del cuidado y zozobra que 
11udieran ocasionarle fos consanguíneos y afines, queda limHada 
á ejercerla óbvia y fácilmente con los e.idraños, á quienes sin di
ficultad puede cerrar las puertas de su casa? (1) Suponiendo, pues, 
que nada hay en estos impedimentos de derec:\}o natural y divi
no, ¿será filos<Jfico eliminarlos? 

Con esto liemos tocado ya parte ·de los impe'dimentos ~stable
ci~os por derecho canónico1 y por cierto, con grande sa.b1durla. 
propia de la Iglesia, sobre lo que pueden verse á los emio.9.ntes 
teólogos y profundos canonistas. A mí me basta obsf'rvar; que 
si hay ejemplos, como notan los autores, aun en, la legislaciO,)l pa
gana de este cuidado de la tuicion precautoria de la honestidad 
de la familia, como se Tefiere en V alerio Máximo, y como se -vé 
por San Aguslin JJe Cfoitate IJei, lib. XV, y aun por Aristó\eles 
2° PolilicJ; ¡cuán impolítico será que en un país eminentemente 
católico, como es el nuestro, se establezca una legislacion no so-
lo discordmlle de la canónica, sino que olvida lo que aquellos rc·s-
pctaron! ' 

X. 

Se hace preciso hablar una palabra sobre lo dispuesto en esta 
ley orgúnica acerca de cementerios ó campos mortuorios. 

No debe olvidarse que loda la antigüedad ha mirado siempre 

~ Esta razon se puede ver eu Santo Tomás 2, 2', q. 15-i, a. 9. 
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coliid éosa:s sagra:das los sepulcros: así lo hallamos consignado 
en ~ legi§lÍaeion·es mis remóta.s de la antigüedad, como se pue
de ver en el P. llervás y Pauduro, en 1~ "Historia de la vida del 
ho~bre:" asi era entre los -egipcios, caldeos, persas y griegos: 
asi lo consignó e-n su legislacion la culta Roma. L. 50, § I in fi
ne 1/ de '/t,iredit. p"etit. L. 1tlt. ,/f de 'lJWrtuo inj't1·e11do. L. 8, lf dr:: 
relig. et sumpt. [un. 1° L. 6, § ,~ '/f ae di-oís. rer. · 

M.ás entre lqs pueblos iluminados por la fü, el asunto toma un t 
catáctcr mucho m:is elevado: uo es ya solo el hombre· de la na
Lur3:leza cuyos restos mortales se depositan en el sepulcro; es el 
hombre de la fe, es el hijo adoplivo de Dítis, hel'edero de ta glo
ria; es el hermano de Jcsuctisto, cuyo gloriosísimo sepulcro en
n?blece á: los s~1mlcros cristianos. Por eso es que, si en el paga
msmo los sepulcros eran sagrados; y si en el judaísmo erau tan 
venerables quc,Abraham compró para el suyo In célebre gruta 
de Hebrom á gran ~recio, ?e los hijos tle Emor. hijo de Sichcm, 
donde fueron depositados los santos cadáveres de los Patriarcas. 
Isaac, Jacob y José con tan grande veneracion; y si eran alta
mente respetados y a~~nnados los sepulcros de los Profetas y de 
los R~yes de Israel, siendo un honor especial el de la se;pultura 
y una grahde ignominia ser privado de ella, como se ve en los 
librps de los Reyes, de los que no fueron sepultatlos en los sepul
cros reales, y como se puede Yer en San GC'rónimo de Loe-is He
lmiicís 'J en otros muchos pasajes do sus obras, y en Josefo en 
su céle~rc obra de "las antigüedades judáicas;"'entre los crisHa
n_os '8Ub16 slo _al r~ngo más alto; ocupó una página impo1·tanti
Sillla en su le.g1slac10n . 

.:Se co~signó en su ieología práctica, pues tal es la liturgia de 
la Igle~ia; se e~lazó, en fin, con la. profesion de la fé católica so
b~e la m~o~tahdad del alma y la rcsurrrrcion fulura. Y si en la 
'"l_da del v~eJo Tobías se dá tauto merito al éjcrcicio de sepultar 
l?s cadáveres que él. esc?ndia en &U c_asa durante el dia y sepul
taba por la. n?che, con r1esio de su vüla, que á esto le debió, en
.tre, otros méntos, el cumulo de favores del cielo que le trajo el 
Arcán~el R:1f3:el á él y á toda su cas1, no hay que cxtrauar que 
entre los cristianos de los prímeros siglos, muchos, muchísimos. 
alcan~aran la gloria del martirio por dm· honrosa sepultura á los · 1ad!'l.vercs ~Y. otros mártires. Llenas de ellos están las catacum

:).s, Y nadi;e_1b'11ora la .eneracion que siempre han obtenido. Aun 
;~1tre los d1s1dentes, v. g. ]os protestantes, ha merecido grande 

spe_to la_ sepultura, y el rilo de sepultar se hiil1a consignado en 
dus hlurg1as,. v. ~- en la Anglicana: y todo México fué testigo 

e que en la_ mvas1on Norlc-A'mericana de 181,7> públicamente 
e1a~ cond.u~1dos los cadáveres delos protestantes al sepulcro, oon 
e 1 nto ~chg10s0 d1; su_ secta, yendo el ministro prolestante con 
st ~ºfªJe, h~st~ depositarlos en el sepulcro con ceremonias es
~~cia e~. As1m1smo, nadie ignora, que mucho ántcs que en Mé
x!co se pregonara la tolemncia rclicriosa ya los protestantes te
man un panleon en 1~ ~-ivera de S~n cbsme, el cual 'no sé yo si 
habrá ent~ado al domm10 del Gobierno: y es de advertir que en 
él no se daba sepultura sino exclusivamente á los protestantes. 

¿Por qué, pues, el gobierno reformista, proclamando la tole 
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rancia de cultos, ha despojando á la Iglesia CatóHqa;Mexicana dE: , 
sus panteones, ccmentc-l'ios y campos morLuorios? 1 ¿flor qué Ído 
quitó el .suyo á los proLestantes? bPor qué, deséonociendo la na- · 
turaleza religiosa de los sepulcros y olvidando toda la tradicion 
de la humanidad entera, ha hecho de las inhumaciones un acto 
meramenle civil? ¿Es esto dignificar al hombre? ¿E:, esto respe
tar Ja religion? bCómo se combina. con la tolerancia proclamada't 
Porque proclamar tolerancia religiosa, equivale á decir: que ca
da rcligion se ejerza conforme á sus ritos. Si pues todas las reli
giones tienen sus rilos para. la ~cpullura1 consecuencia era que á 
cada una se le dejara lener sus cementerios respectivos. bPor 
qué, pues, la nueva ley orgánica despoja á los ciudadanos cató
licos mexicanos de .este derecho? Ni se diga que la buena orga
nizacion de un registro civil lo exige así para la formacion de su 
Estadística; pues es claro que bien pudiera el Estad.o ejercer to
da la inspeccion que par:i, esLo se necesita sin vulnerar los dere
chos de la Iglesia Católica sobre sus cementerios. 

Ya sobre este asunto h,lbia yo dirigido en 19 de .Tulio de 18G5 
una enérgica reclamacion al Gobierno imperial, en la que paten
ticé que la ocupacion de los cemenlerios era Ulla manifiesta vio
lacion de los uerechos de la Iglesia Católica; era quitar a las par
roquias la doiacion del culto divino; y que esta disposicion heria 1 

los sentimientos más' fuertes del corazou de los fieles que profe
san la f é caLólica, los ,que no podrían ver sin pena inmensa, que 
se confundieran los cadáveres de los qtic habían muerto en 
el seno del catolicismo bajo la enseñanza de la Cruz del Salva
dor, y con la risueña esperanza de la resurrcccion para la gloria, 1 

con los de los herejes, apósLatas, masones 6 excomulgados, que, 
segun la fé que profesamos, resucitarán, sí. pero no para la glo
ria, sino para la pena elcrna, y por los cuales la Iglesia prohibe 
los sufragios de nuestra adorable religion. Ojalá y pasado el vér
tigo que liene confundidos los conceptos católicos, y computa- ·, 
dos cnlrc las preocupaoiones á lo::; dogmas más grandiosos y más 
terribles; calmadas las ,pasiones, ¡uelva el Gobierno Mexicano 
sobre sus pasos, y dando á Dios lo que es de Dios y al César ló 
que es del César, devuelva á los fieles católicos el consuelo de 
ser sepultados, como todos lo piden con ahinco, (1) en el seno de 
los que profesan la misma fé, y de los que ab'rigan aquella éspe
ranza que abrigaba Job cuando decía con énfasis: E:cpecto do
n(;(J 1?eniat immutatiomea: et in ca1'ne mea 10idebo JJeum Sal'l)ato
'reni nieu-m, quem visia•uvi s111n ego et non alius, et oculi mei con
specturi sunt. Reposita est /t(}Jc spes mea in sinumeo. 
. Para concluir estas someras observaciones sobre el aliismo de , 
males que entraña la funesta ley que venimos analizando solo 
añadiré_ que cada l!ll~ de sus artículos se presta á lao diJatadbs co-. 
menta.nos, no por cierto para admirar su sabiduría, sino para 
asombrar?e de los errorés,Y m'ales á que puede dar cabida., que 
no bastana un grueso volumen solo para este trabajo. Tal.vez 

1 Esto se prueba por el empt>ño que los fieles haa tenido constantemente en se
pultar en los templos lo~ ~ad~veres Lle sus <leu?o~, y en Mlixico1 en el Panteou de 
los F.ranoeae¡;, por tener s1q•J1era. esta scgregac1on, 

• 
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llegar~ el caso en que sea preciso que yo vuelva á hablar sobre 
ella si así lo e.ugiere mi deber episcopal. Solo advertiré á mis 
lecL~res, que en mi B':oposicion de 1 º de Julio ya citada, hablé de 
otros muchos puntos que se encuentran en esta ley, y que ahora 
omito por lo misll!O-

XI. 

Restame, para cumplir1lo proroelido al principio, hablar , unas 
cuantas palabras sobre la cond1Jcta que deben guardar en gene
ral los católicos, y especialmente mí Venerable Clero y ~eles, en 

· este y en otros casos como el presente. 
La norma de la conducta cti'Stiana para· t9das las ,iscisitudes, 

la posee la Saula Iglesia, que nunca se ha separado de las hue
llas de su Divino Fundador Jesucristo, y de sus Jladrcs los San
tos Apóstoles. En las pó.gina_s de su propia hist?ria registr<:1- la 
Iglesia la paula á que debe aJ~starse, pues ya tiene recorridos 
todos los caminos, cowo decia San Juan Crisóstomo en una IJo
roilia. En efecto, la conducta de los Apóstoles marca la de los 
Pastores, y la de los primeros cristianos la de los fieles. Pedro 
y Juan anle el Sanhcdrin proclamando en alla voz á Jesuol'islo, 
y asegurando que no pueden dejar de hablar, á pesar de la pro
hibicion de aquel supremo tribunal de 1a nacion: ne 01nnino lo
querentwr, n.eque docerent in nomine Jes1i; hé aqui la prohibicion. 1 

Petrus et JoU,fl,1t~s responrµnt~ di.cerunt ad ea~: s~ justum est !n 
conspectu JJei vos potius · a1tdtre, quam JJeu'lli, JUd-icate, nos enim 
possumus Mn loqui: {acL 4, vs. 1S, 19 y 20); hé aquí la contcs
tacion: son la norma constantemente observada en la Iglesia en 
lá conduela de su.s Pastorrs, y la que deberemos seguir, así yo 
como todo mi Venerable Clel'o. Bien podrá la policía sitiarnucs
tros púlpitos:' nosotros, constantes, hablaremos la palabra de 
Dios, y~ éon el favor divino, cumpliremos con el ministe1fo de la 

. pré'dicacion, an'unciando las verdades que no's están mandadas, 
y que no podemos callar, sin hacernos reos delante de Dios. Qui
z~ se repetirá alguna .vez el espectáculo que observa San Ag-?s
t~n, comentando el Evangelio de San Juan, que los que habian 
sido mandados para aprehender á Jesucristo, tuvieron que trocar 
el papel y converUrse eu disclpulos, escuchándolo:· quia ergo non, 
poterant aprekenden nolentem, rnissi sunt ut audire docentem. 

No es esto decil' que nues~ra prcdicacion haya de ser dirigida 
contra persona ninguna: léjos de nosotros lal conceplo. Instrui
dos en la Iglesia de Jesucristo por el mismo San Agustin, sabe
mos que la predicacion es contra los errores y vicios, y no con
t~a las _personas; sabemos cdn San Gregorio, que la predicacion 
es ofic10 de caridad, y de. cal'idad altisima; que aun cuando re
prende,. no bu,sca su ínlerés pr~:rpio, sino 1a gloria. de Jesucristo: 
non qur,e, s1¡,cz,$unt, .sed qu/JJ Jesu Ckristi, y la conversion de los peca-
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u.ores y de los que yerran; sabemos pié lacátéclra que ocupamos 
es la: del Espfrilu S"anfo, en la que no se tles1:thdgan, sino que se 
combaten las pasiones humanas, y cn·1a que no -se vá á:hacer 
ostentaciou de las palabras de la sabiduría humana, sino que se 
muestra la fuerza del espíritu y de lq, virtud: nó1i ·in humanr,e sa 
pi~tice 1ie1·1Jis; sed in ostensione spiritus et1ii1·t-utis: (Ad Cor.); muy 
léJos, pues, de esta cátedra, todo lo que la. emi1czca; pero tam
bien la emilece el silencio emana<lo dr.l miedo. Hablaremos, 
pues, si~mpre que así lo exija el minhlt'fio de la palabra. y no 
nos amedrentaremos como no se ameürenlaron nuestros padres 
los Apósloles. • · . 

La conduela del Apóstol San Pablo es un bellísimo modelo pa
ra norn~ar la nuestra _en casos análogos. ,Este grande Apóstol no 
se contentó con predicar valeroso el llómbre de Jesucristo así 
ante el Sanhcdrin, como ante el Arl'ópago, y llc,,arfo con osten
tacion, y pasearlo con gloria por lodo el mundo pagano y prego
narlo anle los reyes, y ante las gentes, y ante los hijos de-Israel: 
corram geati!Juset regi!Ju,s, et /Uiis Istael, Sin avergonzarsejamás 
del Evangelio, 'IW'l// e'l'1tbesco Evangelium, a pesar de todas las ame-

. nazas, teri:orc::s, prisione,:; y la misma muer-te: sino que supo sos
tener .s_u d1grud~d y la d~l Aposto}ado, haciendo valer sus dere-
chos an~e los mismos 1tribun~Jcs pagapos.. . 

BelJis1mo es á este propósito el pasaje del capítulo 16 de los 
Htclt~s AJJostólicos: en él se refiere, que hallánaosc San Pablo 
con S1las predicando el Evangelio en Filipds, por esta misma~au.:: 
sa ~ueron azot3:d·os y puestos cu la cárcel por Jos magistrados, los 
cuales, atcrrorizatlos por un terremoto q11c sucedió á la media no
che, manda.mn á los alguaciles previniendo' al carcelero los pu
~f,cra en·nbe1:ta~; má~ San ,Pablo contestó; (Y- 37 y •sigui~ntes:J 

azotados pú.bhcam'!nte, sm forma de ju1c10, Siendo romanos 
nos pusi,eI'?n en la cárcel. y ¡,ahorn nos.echan' fueta .en secreto? • 
~o ser~ ~s1~:más ,engan y sáquennos ello'smism.01s; Ylos'algua- · 
c*s h1c1eron saber estq~ palabras á loS wagi~ha4os. Y ellos tc
m1!'.Ton cuando oyer:on qlte eran romanos. Y vinieron pidiéndo-
l~s perdon, y sac~ndolos; le.s rogfl!On que salieran de la ciudad." 
1_a en otras veces San Pablo habia hecho valer sus derechos de 
ciudadano romano, y fueron respetados. Mti:s cuahdo el Procón-
sul Porcio Festo queri~ complacerá los juéUos que maquinaban' 
l_a muerte de San Pablo, contestó éstc-: ''Ád ·tribunal Ocesaris sto ' 
ibi oportet me }?fd!cari: fudceis 110n noC'lti sicut' t11, 1nelius nosd 
}femo potest me il!i$ donare. , Tune Fest-us cune. concilio 1·espondit ... 
fcesar~rn apellasti?pd Cmsarem ibis: (c. '.?5, v. 10 y siguientes). 

~l t!ibunal del Cesar me estoy; ~lli com·irne que y_o sea juzga
do. m~gun mal ,he hecho yo á los JUdk>.s, como tu mC'J0r lo sabes; 
y nadie me P,Ucdc entregar á ellos. Ent.ónces Festo respondió 
con el co1rn~Jo: "apclaste_al César, irás al César." Es decir le otor-
gó la apc'a.c1qn. ' 

De estos -pasajes se desprende: primero, que Pablo á pesar de 
ser Apóstol, era . ciudadano romano y ejC'rcia los der¿chos de tal 
en to<l,a. su plenitud, y no hnbo tribunal pao-ano en que se le ne
gara faJo el título da que era clél'igo católicó; y segundo, que San 
Pablo usó de estos derechos para defender su dignidad y la del 
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Apostolado con una energia digna del allo temple de su alma. 
De donUe'se il.1..fier'e con cuánta razon han usado á su ycz los Obis
pos calólicos ele los derechos que les oto!·gan las fo)}e~.del :país' 
enqne '1ivcn, ya como argumeuto arl luJ'JJU?iem (cuando estas no 
son aGeplabl.cs católicamentr.). ya direclamente, ora para defen
der la causa ele Nuestro Señor Jesucristo y de su Iglesia,~orá tam-
bien nn.ra uefendersP ellos mismos y su iliguillad. i , 

.~i~ieudo l~s huellas de los Santqs A.¡16stoles, los pontífices y 
Obispos católicos aparecen ,rn la historia de la lglesw. represen
tando el dignísimo papel ele defensores ele fo. verdad) frenle á'freri,.. 
te de las potestades de~ siglo, resistié~d~l~s con heroicidad y ha
blándoles con. santa .hbertad. A.si lo lnc1eron un San Gregotio 
~agno con ~l E_m;perador Mnuri~io¡ San Ambrosi~ con li;>s Empe
radores Valcntm1ano y Teodoc10; San Juan Cr1s6stomo con lá 
Emper¡ttriz Endoxia; San Gregario VII con Enrique IV dé Alema: 
nía; Santo Tomás de Cantorberi con Enriqtic II ele Inglaterra• Y:) 
en Jos tiempos recíe_ntí\s Pio VII con Napoleon; y el gran l'io 'ué 
con Victor~Ianuel y 'últimamente con Guillermo de Prúsia, ' Esi-{ 
tos ejemplos, entre mil cr.ie pudieran aducirsf!, pruepari cuél'es 
1~ pauta sobre que qebe aJustatse 1!-uestra co~duc~, sin que r.a
c10nalmcntc pueda ser tachada de unp-rudencrn. m de oposforon 
sistemática, ni de sediciosa, ni de- inju~ta. Y nótese quo mubbos 
d~ aquellos reclamos se versaron sobre fas libertades d6':l3 Igle
Sla, ~n puntos ni~cho _ménos culmi!,}antés que los que hoy son 
ataeaclos por la clispos1cion que hemos examínado arrilia. , "i 

XII. 

En_ cuan~ á ~a conducta de los fieles, no son,ménos glorioso~ 
lo~ eJe~plos, m ménos ~lara la norma q_ue aparece desde' los pri
:err5 8l_glr,3 dela Iglesia. Apénas predicado el Evanaelio por los dª1 º\ P/Loles: ya se prcsentan,·no solo los grandes 1ejemplos 
n \ ª8. er icas v1rtud~s q~1e distin~én a los primeros' cristia:
d~l 8 s¡uo dqu?, corno d~ce San Ge.r6p1mo sobre aquella ~en~cia 
todo ~iª or.dnon veni pacim mittere, sed gladiwm, apareció en 
u mun ° una santa. guerra, buena para que se rompiera 

na paz rpala: mlssum _est bell1.e-m bonum, 11,t tu,mpe1'e0tlt'J' pax mala.· 
~[:{ªia 51 8f .~e per~lc llamarla pacífica, que con sis Lió en eje: 
n· . m xima proulamada por los Apóstoles, de obedecerá 
to1ºa_[~~a~Í~ fu~ á los hombres; y la de Nuestro 8eíiorJe~ucris-

'. 1 .. s que al padre, que á la madre, que á la mujer .ftl! ~ui! ~Jos Y que á si ~nismo: q1ti amat pa_l'rtm aut ma~re~ 
explica Sanid~~ ~st ~ie dtgnies, y ele tener ese santo ódio, como 

eorio, "lo más allegado, padre, madre, etc., sieni-
• EL LIBRO DE 1.AS PR0TESTAB,-P 9, " 
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pre que se atraviese la honra de Dios y la saJ\'a~ion del afma: 
g-ui non odit patrem aut m,atrern aut u.coren~, ~t fi.lws, adhuc au
tem et a1iim,am suam, non potest meu6 esse, dis~ipu?us, q?e co_men-
ta San Gregario diciendo: quos adoers~rios in vui J)_ei pat!mur. 
odiendo et fugiendo ntsciamus. De a~m aqu<>lla heró1ca resisten- . 
cia de Santa Bárbara á su de~natural~zad~ :padre: . de aquí aque
lla fuga de la casa paterna de Santa Eulalia para 1r á d~safiar al 
cruelisimo Daciano en su tribunal; de aqní aquella fi_rmeza ad
mirable de la ínclita viuda Santa P;1~la? que para segmr la voca- , 
cion de Jesucristo, sofocab~ l_os sent1m1entos ~aternos,1 ó con la 
frase elocuente de San Geronimo, se uesconoc1a madre p~rn~ pro
barse sierva de Cristo: nesciebat se esse m,atrem, ?lt Ckristt pro
'!Jaret ancülam. Esta ha sido la conducta doméstica de todos loa 
siglos cristianos¡ por eso Santo Tomás enseñó en su Su?1 a .lo 
que él ya ha.bia practicado, á saber, que para obedec~r á Dio~ no 
solP ell. los preceptos universales, smo en l~ vocac_10n parll~u
lar de cada uno, no hay derecho paterno, m autoridad púbhca 
queipueda est.orbarlo. Toda es\a doctrina alt~~ente filosófica, 
estriba. eu el principio del derecho natural_y_ d1vmo ánles enun-
ciado: OJ)!Jrtet J)eo obed,frA mapis quam lwm11iibus. . 

Anies de tratar de la conducta pública que g~ardaron lo~ cris
tianqs de los primeros siglos, conviene advertir que su numero 
era inmenso, y esto ~n los mo~entos más solemnes de la perse
cucion, v. g. en tiempo de TraJano. De cll~ tenemos entre.otro~, 
el monumento irrecusable tomado de la hpistola 97 _que r1m1_0 
el jóven dirigió al Emperador Trajano, consultándole, 6 meJor ~
cho, haciéndole reflexiones por modo de consulta, sobre las ~16.
cultades para la ejecucion del cruel Edicto. d~ aquel Príncipe. 
Allí le hace presente que el número de los cr1st1anos _na tal, que 
todo lo llenaban las ciudades, los campos y el mismo foro, Y 
que el sinloma ~ás claro de ese número, e_raqu~ los tem~los de 
los ídolos estaban desiertos, y apénas hab1a quien comprara al: 
guna de las víctimas sacrificadas á ellos. Ilé ariui s~s. pal.abras. 
"ldeoque dilata cognitione, ad consulend~m te decum. ~1s~ est 
"enim mihi res digna consultatione; m~x1me p_ropte~ ~cncl1~an
" tium numerum. , Multi enim omnis rotalls, omms ordmis, ut1-ms
'~ que sex.u, etiam vocamtur in peric~lo, et vocapuntur: neqU:e 
" enim civitales lanlum, sed vicos etiam, al;que agro~ supersti
" tionis istius contagium pervagata est...... éerte, satis consla_t~ 
"prope jam desolata templa crepisse ce)ebr~re_et Sacra solemma 
"diu intermissa reperi, passimqnc vremre v10L1mas; quarum ad-
,{hüc rarissimus emptor invcuiebatur. ''. . 

Como si dijera al Emperador: para eJccutar tu ~d1~to, es me
nester arrasarlo 'todo, porque todo está llrno d~ cr1st1an~s de _to
do órden, edad, sexo y condicion, todos los cuales pehgrar~an 
propter periclitantium mimerwm, como sucederá hoy en Méxrn~ 
con la disposicion que nos ocupa, y más todavía que _eutónces, 
lo, que hacia com~ i~posible la ejecucion de ~quel Ed1:::to. Es
ta es la razon pnncipal que le alega:_ h~y alh otra que no. dcoe 
omitirse, y es• la inocencia de los cristianos¡. porque habiendo 
examinado su causa. no halló otro criwm, smo el que se ~eu
nieral!- en detcrmiu.ados dias ;á invocar á CrisLo como su Dios, 
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obligándose de la manera más séria, 6 como decía, bajo Sacra
mento á no cometer hurtos ni adulterios, á guardar la buena fé 
con t~dos y á no cometer ningun otro género de iniquidad; aña
diendo qu~ venia á reducirse todo su crimen á las reuniones pri
vadas que aunque sencillas y santas, las prohibia el Ed.icto co
mo ahora las pretende prohibir la misma disposicion que exa
minamos. Hé aquí sus palabras: D anc esse suwmam culpte quod, 
essent soliti stato die ante luce11i convenire, carmemq1te Ckristo; 
q1Ul.Si J)eo dic~re secum invicem, seque 8acra"!'e'!to non in scel~ 
aliquod obstrmpe-re, sed nec furta, nec la~roctnla, nec a;dulterur, 
committeren, nec /idem falltrent, ntc dopositum appellati abnepa 
rent. Hé aquí la más plena justificacion hecha por modo de Jui
cio de un Procónsul romano gentil cual era Plinio, despues del 
más duro exámen de las reuniones cristianas que Trajano babia 
prohibido á título de que eran secretas. Y lo alegado por Pli
nio era tan verdadero y de tanto peso, que el mismo Trajano, en 
respuesta, no halló otra salida que dar, sino: conquirendi non 
sunt, si deserantur, et a'l'puantur, puniendi sunt, que equivale á 
decir, como explica Tertuliano en su Apologético: no se persi
gan, ni se entablen averiguaciones; pero si se delatan, casti
guense; sobre cuya respuesta entabla Tertuliano su bellísimo 
dilema: ¡O stntenciam necesitate confusam/ etc. ¡Oh . sentencia 
confundida por la neaesidadl niega que se inquiera, porque son 
inocentes, y los manda castigar como culpables; perdona y se 
encruelece, disimula y castiga. ¡,Por qué te implicas á ti mis
tno en tu propia sentencia? Si condenas, ¡,por qué no averi
guas? y si no averiguas, ¿por qué no absuelves? Nepat i'J'l.qui
rtndos innoctntes, et mandat punieudos ut nocentes; parcit et SOJ-
1Jit, dissimulat et animad-certi. Qttid temetipsum censura circum
'Oenis? Si damnas, ¿cu'!' non et inquiris.? Si non inquirís, ¿cur 
non et absol-ois'l Así hablaba Tertuliano públicamente, en nom
bre de todos los cristianos, al Emperador Trajano. De todo lo 
q~e resul_ta: 1°, que los cristianos, á pesar de ser incontable su 
num~ro, Jamás se rebelaron contra sus perseguidores; 2°, que 
opusieron la resistencia pasiva, obedeciendo primero á Dios que 
á los_ ho~bres, y dejándose matar ántes que obedecer contra su 
conc1enc!a; 3°, que por má~ suspicacia en averiguar, no se pudo 
hallar crun_en en sus reumones secretas, ni ménos en ~u con
ducta publica, y qu~ su único. cl'imen consistía en reunirs~ pa
ra confesar_ á J~su~risto y obligarse á guardar la ley de Dios y 
de su_ Iglesia, sm temer á los que pueden quitar la vida del cuer
po, smo solo a~ que puede sepultar al cuerpo y al alma·en el in
fierno. como dice nuestro Señor Jesucristo; y 4° y úHimo, que 
levantaban su voz tan enérgica como la de Tertuliano, para ha
cerla resonar ante los Emperadores y ante el mundo, def eudien
do la causad~ Nuestro Señor Jesucristo y la suya. Hé aquí el 
retrato fidelis1n:io de la ~onducta dignisima que están hoy guar
dando lo~ católicos mexicanos: ellos forman la inmensa mayoría 
de la nac,on; ~llos se reunen para alabar á Jesucristo y exhor
tar~e á cumplir su ley sobre todas las leyes humanas; éste es su 
úmco crimen: ellos están resueltos á obedecer á Dios ántes que 
á los hombres, cueste lo que costare; ellos, en fin, levantan su 
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EPÍLOGO. 

XIII. 

Para eoncluir este escrito, resumiré en breves términos cuanto 
~eda expuesto. En él creo haber manifestado, 1 °: recordando 
con el Episcopado mexicano la historia de los sufrimientos de 
nuestra Iglesia, desde que asomaron las cuestiones del Patronato 
hasta la fecha, cuáles han sido los rudos ataques que ha sufrido, 
y ctián digna aparece la conducta de sus venerables Pastores, de 
sus sacerdotes y de sus monjas, verdaderas heroínas y timbre 
glorioso de la Iglesia mexicana; que ultimamente se refleja en 
las admirables Hermanas de la Caridad, expatriadas heróicamen
te por seg:uir su vocaciori¡ 2°: he desvanecido el equivocado efu
gio de atribuir á espíritu de partido la heróica defensa pacífica y 
razonada que han hecho mis· ilustres predecesores en el Episco
pado, que armados con la armadura de la fé, de la justicia y de 
la verdad, sostuvieron la santa causa del calo1icismo, y mantu
vieron incólumes los sa,gfados derechos de la Iglesia; 3°: entran
do en la enojosa tarea de examinar algunos de los nuevos ataques 
á la Iglesia, que entraña la "ley orgánica de las adiciones y re4 

formas c.onstitucionales," ha sido preciso tratar los delicados pun
to~ de la scparaciou de la Iglesia y el Estado, que en ultimo tér
mmo se resume en la fórmula: "la ley debe srr atea.," cuyo 
.ab~urdo ~esentra~a perfectamente el profundo Taparclli; en.se
g1;mla fueme preciso examinar la naturaleza del órden público, 
fiJando con Santo Tomás y Taparelli los verdaderos conceptos 
hasta ll_egar al punto tocado en•el artículo 1° de la intervencion 
del gobierno en los a,ctos religiosos, bajo el colorido especioso de 
mantener el ó~den público: otro tanto fué preciso hacer para po--
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ner en claro la pretendida inlcrvencion de la policía en las reu
niones religiosas, marcando lo absurdo y disonante de tal medi
da, especialmente dirijida á amordazar la predicacion de la divina 
palabra. Para tocar el punto de la innovacion contenida en los 
artlculos 19 v 20, basló reproducir lo que sobre eslo había escri
to en Guadalajara el sábio Presb. D. Ramon Lópcz; as( como para 
mostrar el abismo de la enseñanza y moral al as, creí bastaba 
tomar una parte de mi Pasloral XIV, en que tenia trata.do este 
asunto; y para concluir este espinoso rx{l.men, aiiacli algunas re
flexiones sobre la abolicion total tle lo días festivos religiosos, y 
sobre lo impedimentos tlcl matrimonio que e echan méno en 
la disposicion de que tratamos, y de cuyos pnntos no me habia 
ocupado t:'n la Expo ·iciou de 1 ° de Julio, que doy aquí por repro
ducida, y que forma en c~la Manife~tacion 11n ~olo cuerpo de doc
trina; añadiendo tamhi n una palabra obre el gra,isimo asunto 
delos cemC'nlcrio católico . que tampoco habiayo tocadocntón
ccs; 4° y último: para deslindar cuál debe sC'r la conduela de los 
católicos en la presentes circun tancias. no fué ncce::iaria otra 
co a, Eino rcpa ar la que guardaron los ~anlo Apó~tolcs y_ us 
dignísimo suce ores, y la que observaron los fervoro os fieles 
de los primeros si lo , que admirablemente cuadra con la de nues
tros calólicos mexicano , yla vindica á la faz del orbe civilizado. 

¡ Quiera Dios que esta penosa tarea que he emprendido única
mente por su gloria y en cumplimiC'nlo de mi deber epi copal, 
sirva (l. mis fieles dioce~ano · para prccaYerlo del error y mante
nerlos en el seno de la Iglesia Católica, sin de viarse de las hue
llas que nos marcaron nuestros padrrs en la fé; y que al mismo 
1iempo dé testimonio anle el orbe católico, de que la Iglesia Me:
:xicana, cuya santa causa defiendo, es di!!ll<\ de figurar en el glo
rioso catálogo de las bijas de la Igle-fa Romana. fundada soore 
·la piedra angular Jesucristo y los ínclitos Príncipes de su Apos
tolado Pedro y Pablo, que han nonnndo la conducta de los Prela
dos mexicanos 1 

La Santísima. Madre de la tuz, at;nabillsima Patrona de este 
Obi pado, ruegue y alcance del Padrc de las luces cuantas sean 
necesarias para que México se salve de la presente borrasca y 
desecha tempestad que la combate, y haga que. iluminados los 
pilotos que tienen el timon, conduzcan la nave al puerto donde 
ponga en seguro los caros intereses de su Iglesia, en que se vin
culan el bienestar y prosperidad nacional. para que baJO la triple 
_garanlla que representa su pabcllon, pruebe una vez má. que el 
catolicismo encierra los verdaderos elementos sociales, y quc11a
ce grandes, civilizadas y libres á las naciones que lo profesan de 
corazon. 

PREYE ·c.lOiffi 

Á LO' 'ERORES PÁRROCOS DE U DlÓCES.JS. 

• • 1 
t IL Que \lrrdiquen á sus ~ iligrc:;~s con la mayor f rc~u~ncia _po

sible, penitencia YCrd'ldera como unico 1·ccm o fl. la Dn'ma Mise
ricordia. 

2ª Que para promover la oracion pública al fin de )a. Misas so
lemnes de los juévc~, se canten en todas las Iglesias donde las 
haya, las prece pro quncumque tri.bulatione, que están en el Ri
tual romano, 6 .Manual de Párrocos. 

3ª Que promu van C'n todas las Iglesias parro~uia]es, ~ic~~B 
fijas, y en las que tengan Capellan, que se practique el eJerc_1c10 
11amado Cuaresmal en la próxima Cuarc ma, como desagr~mo A 
la Majesl.ad de Nue tro Dios y Señor, para que v~~lva la paz:\ 
esta Santa Iglesia Mexicana, tan gravemente afüJ1da en la pre
sente ocasion . 

.4ª Que por los medios que les dicte su pmdenle celo, fomenten 
la frecuencia frucluo~a de los autos Sacramentos, de qu~ depen
de nuestra reconciliacion con Dios, los adelantos en la Vll'lud, Y 
la sakacion eterna. • 

ü• Rec.omendamos se recurra en todos ca~os á la Soberana V!r
gru María, ya con el Oficio Parvo, ya con el • anlUmo Rosario, 
y á. toda la Corle C('lestial con la frecuente recit.acion de las Leta
niasas de lo Santos. 


